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CIRCULAR No. 003/2026 

Unidad de Verificación e 
Investigación Gubernamental 

Expediente: ECRC-001-2020 

Asunto: Contratista Inhabilitado 

Villahermosa, Tabasco, 12 de mayo de 2026 

Titulares de las Dependencias, Órganos y 

Entidades, del Poder Ejecutivo del Estado de 
Tabasco. 
P r e s e n t e ~ 

Por medio de la presente y en ejercicio de las facultades otorgadas, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 30 de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo del Estado de Tabasco, vinculado con los numerales l, 2, y 40 

fracciones IV, V y VI del Reglamento Interior de la Secretaría 

Anticorrupción y Buen Gobierno del Estado de Tabasco, me permito hacer 

de su conocimiento, que con fecha doce de mayo de dos mil veintiséis, 

en el expediente número ECRC-001/2020, se dictó un acuerdo, el cual se 

inserta a la presente para efectos de mejor proveer: 

SECRETARÍA ANTICORRUPCIÓN Y BUEN GOBIERNO DEL PODER 
E.JECUTIVO DEL ESTADO, UNIDAD DE VERIFICACIÓN E 
INVESTIGACIÓN GUBERNAMENTAL, VILLAHERMOSA, TABASCO; 

DOCE (12) DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTISEIS (2026). - - - - - - -

CUENTA.- Con fecha dos de marzo de dos mil veintiséis, fue emitida 

la resolución definitiva del expediente número ECRC-001/2020, 

radicado en esta Unidad de Verificación e Investigación 

Gubernamental de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, en 

contra de la persona jurídica colectiva "Industria Mexicana 

Constructora S.A. de C.V.", por infringir lo dispuesto en los artículos S 

de los Lineamientos del Registro Único de Contratistas del Estado de 

Tabasco vigentes y 232 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco; 

imponiéndose la sanción de DOS (021 AÑOS DE INHABILITACIÓN 

misma que fue notificada a través de los estrados que ocupa esta 

Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno del Estado de Tabasco, el 
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día catorce (14) de abril del dos mil veintiséis, retirados el día 

diecisiete (17)! del mismo mes y año, por lo que se hace constar que 

el :érmino leg,almente concedido fue de diez días n atu rales previsto 

en el artículo
1 

234 del Reglament o de la Ley de O bras Publicas y 

Servicios Relacionados con las mismas del Estado de Tabasco, para 

interponer e l recurso de revocación en contra de la referida 

resoluc ión, tra nscurriend o estos del d ía _c atorce (14 ) a l v einticuatro 

(241 de abril de dos mil v e intiséis, por lo qu"'; seguidamente esta 

Unidad de \rerificación e Inv estigación Gubernamental de la 

Secretaría An~icorrupción y Buen Gobierno del Estado de Tabasco. 

---------- ··-----------ACUERDA------ - ~ - ----------

PRIMERO. - Del cómputo antes referido y en virtud que la persona 

jurídica colect iva "Industria Mexi:cana Constructora S.A. de C.V.", no 

interpuso el ~curso de revocación1, en contra de· la resol ución emitida 

por esta Unidad de Verificación e 1 nvestigación Gubernamental de la 

Secretaría An tk orrupción y Buen Gobierno, se fe tien e p or perd ido t a l 

derecho, tod a vez que el plazo legalmente con ced ido para ello ha 

fenecido, de a:cuerdo al cómputo que antecede y en consecuencia, la 

resolución de~ fecha, dos de marzo de dos m il veintiséis, ha 

CAUSADO EJECUTORIA, y al no haber sido rec u rrida, esta queda 

f irme para tod os los efectos legales correspondie·ntes, de confo rmidad 

con lo ordenado en los diversos 33S, 336 fracción 11 y 337 del Código de 

Procedimient.ps Civiles para el Estado de Ta b asco; de aplicación 

supletoria de l;a Ley de Obras Publicas y Servicios Re lacionados con las 

Mismas del Estado de Tabasco.- -- - - - - - - - - - ----- - --- --- -- - --

SEGUNDO.- ::;n relación con el pun to de acuerdo q ue antecede y en 

términos de ·O previsto en el numeral 81 de la Ley d e Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las M .ismas para el Estado de Tabasco\ se 

Articulo 81.· L:J Commloric oae. nó! =te la san·::ión a que se refiere e l artículo anterior, inhat>ilitorá tefrporó'n'WfT1E para partic ipar en 
aocedlrnle ,.,tcs <:je conrrofadón o ce!Bt:cor contratos regulados p o r esta L<=y. aun licitante o contratista cuo¡m;lo: 

L- t ~ L<litlco~nJe e por causm im putables a ellos m ismos no formalic en el contrato adjudicado :·or la 

::o~>rocoma: 

¡ : ,: -~~e~::~~~ ! 5 ~::~~=:::: 1 : ~~!~~~e ~fos~~ .a~~~~~ dos o más Dependencias o Entida:jes; 

~o~uenci; , CQC<Sen écll\~ ~ ~ulc¡.y, gro es a lo~.., t:flló:ld de q1Je2! !~te: y 
111.- ~.,, inforrn!:lti6r lotso o och:en eon do'::> o mOlo "e,....., otgün ~:nxedlrnen te de conrrotoclór.o_ 
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ordena emitir la Circular correspondiente con la inserción del presente 

acuerdo y se instruye realizar los trámites administrativos que sean 

necesarios, para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Tabasco: en el entendido que el plazo de DOS (021 AÑOS 

por el que fue inhabilitado la persona jurídica colectiva ulndustria 

Mexicana Constructora S.A. de C.V." comenzará a correr a partir del 

día siguiente a la fecha en que la resolución se haga del 

conocimiento de las Dependencias y Entidades. mediante la 

publicación de la circular respectiva en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Tabasco. la cual deberá notificarse a través 

de los estrados que ocupa esta Secretaría Anticorrupción y Buen 

Gobieorno del Estado de Tabasco al Contratista. para todos los 

efectos legales a los que haya lugar, hasta que desaparezcan las 

causas de su inhabilitación.---------------------- ---------

TERCERO. - En razón de lo anterior y una vez se haya cumplido lo 

ordenado en el presente proveído, se ordena el archivo del presente 

expediente como asunto total y legalmente concluido.-----------

NOTIFÍQUESE V CÚMPLASE.--- - -------- ------ ------------

Así lo acordó, manda y firma el LIC. JHONATHAN IZQUIERDO GÓMEZ, 

Titular de la Unidad de Verificación e Investigación Gubernamental de 

esta Secretaría, por y ante el LIC. RIGOBERTO QUIRARTE GÓMEZ, Jefe 

del Departamento de Investigación Patrimonial.----------------

Lo que comunico, para todos los efectos legales a los que haya lugar, sin 

soslayar que a partir de la publicación e inicio de vigencia de la presente 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, deberán 

abstenerse de aceptar propuestas y/o celebrar contratos con la persona 

jurídica colectiva "Industria Mexicana Constructora S.A. de C.V." ya sea 

Lo inhabilitación que imponga la Contraloría no será menor de noventa días ni mayor de das años, plazo que comenzará a contarse a partir del 
día siguiente a la fecha en que la resolución se haga del conocimiento de las Dependencias y Entidades. mediante la publicación de 1~ circular 
respectiva en el Periódico Oficial del Estada y se le notifique par escrito al Contratista en el domicilio fiscal señalado en el Registro Unlco de 
Contratistas. 

Las Dependencias y Entidades. dentro de los quince días siguientes a la fecha en que tengan conocimiento de alguna infracción a las 
disposiciones de esta Ley, y previo al desahogo de los procedimientos de alegatos correspondientes, remitirán a la Controlaría la documentación 
comprobatoria de los hechos presumiblemente constitutivos de la infracción. 
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de manera direc ~ a o por interpósita persona, por el plazo de DOS (021 

AÑOS. temporali c¡:J ad en la que esta rá inhabil itado. 

Sin o tro particul$r, de la manera más atenta les reite ro mis sinceras 

consideraciones. 

honathan Izquierdo Ciómez 
Titular de la Unidad de Verificación 

e Investigación Gubernamental 

C.·::.p Mileyi \lia ría Wilson Arias- ~ecre~aria Anticorrupción y Buen G·:>bierno del Es:ado de Tabasco.- Para su superior conocimiento 

C.::.p .~ . e01t e y M inutario. 
L'JIG · ~ 
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Impreso en Talleres Gráficos del Gobierno del Estado de Tabasco, 
bajo la supervisión de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorios 
por el hecho al ser publicados en este Periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el 
mismo; favor de dirigirse a la Dirección de Servicios Legales; ubicada 
en la calle José Narciso Rovirosa #359; primer piso; esquina con 
Nicolás Bravo; Colonia Centro al teléfono (993) 338 3000 Extensión (1 018) 
correo oficial: periodico_oficlal@tabasco.gob.mx de Vlllahermosa; Tabasco. 
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